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Núm. 394.

Circular núm. 61.

En circular número Til inserta en el Ro- 
lelin oficial del 29 de Octubre último , dicté 
las reglas necesarias para la devolución de 
las cantidades que los pueblos del antiguo 
partido .de Calatayud habian entregado en 
la caja d i Hospicio de dicha ciudad, por 
el impuesto que gravitaba en la carne. Es
ta entrega ya se ha Ijecho y cada munici
palidad tiene en su poder la suma que le 
corresponde. Si ésta ya ha tenido lugar 
y yo he cumplido con lo dispuesto en Real 
orden de 17 de Julio último, justo es 
<pie los pueblos por su parte lo hagan tam
bién á las prevenciones que les tengo he
chas, contestando á mi referida circular, por 
lo mismo les prevengo que á vuelta de 
correo me remitan las notas que en ella 
espresaba para poder liquidarles sus crédi
tos asi como también los de las relaciones 
número 2.° y 3. 0 que no hubieren con
testado lo ver aquén; en inteligencia que de 

no hacerlo en el término dado les exigiré 
200 rs. de multa y un comisionado irá á 
hacer las liquidaciones espresadas y la 
cantidad que resulte será también exigida 
de los bienes de ios concejales, pues sien
do im negocio que tanto interesa a 1í«c  
mas municipalidades toda negligencia es pu
nible. Zaragoza 2 de Marzo de 1853.—El 
V. P. del C. G. L—Manuel Cantin.

Núm. 395. .

Circular núm. 62.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me 
ha comunicado con fecha 30 de Diciembre 
último la Real orden siguiente.—«Vista la 
comunicación de ese Gobierno fecha 21 
de Octubre próximo pasado esponiendo los 
perjuicios que ocasiona la observancia de 
la Real orden de 27 de Marzo de 1847, 
que previene que las guias para Ja con
ducción de toda clase de productos de los 
montes sean visadas por el Comisario del 
ramo, sin cuyo requisito serán decomisa
dos dichos efectos con arreglo á lo pres
crito en el art. 166 de la Ordenanza; la 
Reina (q. I). g.) conformándose con lo 
propuesto por V.. S. con el fin de evitar 
estos perjuicios, se ha servido mandar, que 
en lo sucesivo las guias sean formadas por 
el Alcalde y Secretario de Ayuntamiento 
del pueblo á que correspondan los mon
tes de donde procedan los productos que 



han de estraerse, estampando el sello de 
la Alcaldía, v (pie ademas se obtenga siem
pre el visto' bueno del guarda mayor de 
la Comarca. , .

En su virtud, y considerando convenien
te para la mejor ejecuciun de la preceden- 
le Real orden, que el Comisario de mon
tes de la provineia tenga un conocimiento 
exacto de las guias que se espidan con los 
rctiuisiU)^ que aquella espresa, he. resuello 
hacer á los Alcaldes las prevenciones si-

se

guienles. ,, _ ,
I a Los dias 1.® y 15 de cada mes 

remitirán los Alcaldes al Comisario de mon
tes de la provincia, bajo la mulla de 
rs una relación firmada por los mismos, 
de las guias que hayan espedido con es- 
presion de la fecha, término y punto de 
partida, (lia en que. recayó la autorización 
para la corta ó limpia del monte en (pie 

estrahen los productos, y el de la li
cencia dada por el Comisario para dar 
principio á dichas operaciones.

'2V Comprenderán en dicha relación 
los Alcaldes las guias que los particulares 
espidan de producios de sus propiedades, 
exigiendo esta noticia de los mismos o de 
sus apoderados. * .

3 .a Si no hubieren espedido guia al
guna durante la quincena, lo manifestarán 
hm «J rnr medio del comp^^n-
te oficio.

4 ..a El Comisario dara sus órdenes par
ticulares á los guardas mayores de las (-0- 
mareas, para que en los mismos dias l.° 
y 15 de cada mes, le den conocimiento 
de todas las guias que visen, por medio 
de relación firmada por los mismos, y en 
los propios términos que se marcan á los Al
caldes, á fin de que pueda confrontar unas 
con otras y ver si se hallan conformes.

5 .a Las prevenciones anteriores no com
prenden á los pueblos de la Comarca de 
esta Capital, pues que residiendo en ella 
el Comisay guarda mayor, es lo mas 
conforme que aquel vise las guias como 
Gcfe del ramo. Zaragoza 3 de Marzo de 
1853.—P. A.—El Vicepresidente del Con
sejo provincial, Manuel Cantin.

"Nítm. 396
Por el presente se hace saber: que en virtud de 

providencia del Juzgado de l a instancia de esta 
ciudad y partido de 21 de los corrientes, se ha de- 
clarado/á instancia de acreedores, en esta.lo de quie
bra la casa del difunto D. Man-uol Casajus, vecino y 
del comercio que fue de esta dicha ciudad, y en su 
consecuencia se ha mandado , que las perso
nas que tuvieren que hacer pagos ó entre
gas de efectos lo veri liquen en poder de D. Antonio 
Castillo, vecino y del comercio de la misma ciudad y 
depositario nombrado al efecto, y que las que luvio-

- 2 ren pertenencias de! quebrado , hagan manifestación 
(le ellas, bajólas commaeiones unas y otras que 
Immna el Código de «omercio: Y 
acreedores para la primera junta general qm, lemlra 
lunar el -lia 21 del próximo mes de Marzo y bo i 
las8 diez de su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgadú , bajo apercibimiento de pararles e l,erJu^‘^ 
^h» VI tugar'».do en Tarazona á 2 e t e reo 
de ts.;3 -K.nelerio Sauz,—De su acuerdo, Baltasar

La Iglesia.

Míim. 597.

COMISARIA DE VIGILANCIA.

Distrito del Pilar.

ESTADO de los detenidos por los dependientes de 
lÜMaariaenel me, déla ícete con la clM- 

caciuu de delitos. ' .

Zaragoza 28 de Febrero de 1853.—José M Adeva.

Núm. 398
Distrito municipal

de Belchite. Mes de Noviembre de 1852

Estracto de la cuenta de fondos municipales correspon
diente al espresado mes. que comprende los c ais (encías 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha g lo satisfecho en el mismo
á las obliqacwnes del presupuesto. 

CARGO. R.«. rn. ms.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 8.SI , •> 
Prod.s de h;s arbitrios éimpuestos establecidos 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el dóficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la contribu- a

cion territorial. . . . (
Por id. a la industrial y (

de comercio. . . • 

Total cargo rs. vn. . 8.M1, 5



RESUMEN.
Importa el cargo......................... 8811, ni
Id. la data............................... 4360,LSI

data. Personal Material. Total.
¿4rl. 1 ° Sueldos de los 
empleados de ayunt.0 
y gastos de oficina. ■ 610,28 640,28

Arl. 4. ° Instrucción pú
blica , sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes ..................

Arl. 3. ° Arbolado. . 84,24 84,24
Arl. 4. ° Instrucción pú

blica.—Sueldos ile los 
maeslos y demás depen
dientes ........................  

Religiosas de San Rafael 1000, 1000,
Arl. 7. ° Manutención 

de presos pobres . . 2635, 2633.

Total data rs. vn. 1723,18 2635, 4360,18

8.002, 5
4.360,18

Existencia para el mes siguiente. 4450,21 3 641,21

De forma que importando el cargo ocho 
mil ochocientos once rs. y cinco mrs. y 
la data cuatro mil trescientos sesenta rs. 
diez y ocho mrs. según queda espresado, 
resulta una esistencia de cuatro mil cua
trocientos cincuenta rs. y veinte y un mrs. 
vn de que me haré Cargo en la cuenta 
del próximo mes de Diciembre. Belchite 
30 de Noviembre de 1852—El Deposita
rio, Blas Casajus.—Está conforme.—El Ge- 
fe de la Sección de Contabilidad, Domingo 
Lana.— V. ° B. ° — El Alcalde, Leandro 
Ga ices.

D. Leandro Garces, alcalde constitucio
nal de la' villa de Belchite.—Certifico: que 
la cuenta que precede se halla espuesla al 
público hasta la formación de la del mes 
entrante con arreglo a lo prevenido en la 
disposición 5.a de la Keal orden de 30 de 
Enero último. Belchite 30 de Noviembre 
de 1852.—Leandro Garces.

Contmtian las cuentas del Sindicato de riegos de Tauste.

Niim. 2. °
OBSERVACIONOS sóbrelas bajas y aumentos que han 

tenido los ingresos calculados para el año de 1832 en 
el presupuesto del Sindicato aprobado por el Ea cmo. 
Sr Gobernador civil de la provincia de Zaragoza en 
3 de Mario de dicho año, cuyo pormenor por capítu
los aparece en el estado que va unido á la cuenta (que 
presento.

Baja en los ingresos.
Restas del payo del agua de 1849. 50 y 51.

Resultaron srn cobrar en dichos tres años de los doce 
pueblos regantes de la acequia 17.192 rs 5 mrs. De 
ellos se han cobrado en 1832 según aparece en la 
relación primera de cargo de las cuentas del cajero 
14 880 con 20 mrs: esto es 2,311 con 19 mrs. de 
menos, cuya partida dá por restas en la lista que ha 
presentado y se acompaña á estas cuentas.

Gánon de los pueblos dueños y no dueños.
Los empadronamientos de las tierras se rectifican 

anualmente, y como esto se verifica después de ha
llarse aprobado el presupuesto que ha de regir en él, 
la cantidad presupuestada sufre alguna alteración ya 
sea de mas, ya de menos. A las cuatro villas dueñas 
se ha repartido de mas 211 rs. 22 mrs v P^ro á toí 
pueblos no dueños 803 con 3 mrs de menos, resul
tando que ha habido la baja de 591 con 15 mrs. que 
aparece en el estado ya dicho

Aumento en los ingresos^ 
Productos de fincas.

De los consignados en el presupuesto á que corres
ponden oslas observaciones se han dejado de cobrar* 
970 rs. á saber: 700 pot el Canon de la balsa de Pra- 
dilla que el cajero dá de restas en la lista que sé 
acompaña, y 270 que han producido de menos lo» 
graneros; pero habiendo el Sindicato vendido en 4 
de Abril de 1852 á pública subasta un cahíz de tierra 
inculta que era el cauce antiguo del barranco del 
Calvario y produjo 1 040 rs., resulta haberse cobrado 
mas de lo presupuestado 70 rs. como se ve en el 
referido estado. Buñuel 15 de Enero de 1853.—El 
Director, Pedro Sainz de Baranda.

Núm. 3. °
OBSERVACIONES respecto á las cantidades qué se

han satisfecho de mus y de* menos en los gastos calcu
lados en el presupuesto del Sindicato pata elañoXHó'í 
aprobado por el E.rcmo. Sr. Gobernador civil de Id 
provincia de Zaragoza en 3 de Marzo de dicho año, 

Capítulos aparece en el estado qud cuyo pormenor por 
se acompaña.

Aumento en los gastos obligatorios.
lis. mrs.

1013.687 rs. 19 mrs.,ySe presupuestaron .
se han satisfecho 111.467 con un maravedí, 
cuya diferencia por gastado de mas con
siste en 4779 rs. 16 mrs. procede de las 
causas siguientes.

Para pago á los Síndicos por sus asisten
cias á las juntas se calcularon 2.100 rs. y 
no se han librado mas que 1.680, resul
tando un sobrante de. . • • - •

Para gastos de secretaria inclusa la impre
sión de cuentas,' las suscriciones al Boletin 
oficial del Ministerio de Fomento por¿8 ejem- 
plarei, Gacela de Madrid y Boletines oíi- 
cirles de Zaragoza y Pamplona se presupues
taron 4.000 rs. y se han gastado 3 936 con 
23 mrs : de menos.........................................

31 Cajero recaudador se le calculaba por 
el cuatro por ciento de los ingresos 8.153 
rs. 19 mrs. y solo le han Correspondido po-r, 
los quó ha hecho efectivos 7 785 con 9 
mrs.: de menos..............................................

Par» pagar los intereses de los 80 000 rs. 
tomados á préstamo figuran en el presupues
to 4 800 rs al respecto de 6 por 100anual, 
pero como 40 000 se lomaron en 13 de Fe
brero de 1832 solo al 5 resulta un sobrante de

420,

63,11

368,10

678.23

Gastado de menos por los conceptos ar
riba espresados.....................................................1 330,10

Para verificar la limpia y desbroce ordi
narios de la acequia se presupuestaron
36.560 rs. y se han gastado 42 860 
26 ;nrs.: de mas.

cun
• 6 309,26

• í 779,16Gastado de mas. .

Imprevistos.
Se consignaron en el presupuesto pata los que nlH 

dieran ocurrir por este concepto v causar las avenidas 
de los barrancos de la Barden» 27.986 rs. 6 mrs., y 



se han gastado 31 900 con 27 mrs. en los cuales fi
guran los 6.374 con 5 mrs. rebajados por tierras in- 
cullas y partidas que el Sindicato ha declarado falli
das que el cajero se carga’ en la relación núm. 1 ° ; 
de consiguiente aparece haberse gastado de mas 3.914 
rs. 21 mrs. , ,

Bujas tn ha'gastos estr aor diñar ios.
Para la recomposición déla casa de la Gamella, cons

trucción de tajaderas y filas de riego, preparar mate
riales 'para hacer la. casa del¡ Sindicato y para la 
composición de la presa de la acequia se consignaron 
62.620 rs. en cuyas cuatro obras no se ha gastado 
cantidad alguna. , ......

Para atender á los gastos de la máquina hidráulica 
que se ha puesto en la acequia se presupuestaron 
95.649 rs. 31 mrs. y se han librado 107.048 con 2i 
mrs.; cuya diferencia por gastado de mas es i i 
rs 24 mrs., que deducidos de los 62.620 arriba di
chos, resulta haberse gastado menos que lo presupues
tado 51 221 rs 10 mrs Buñuel 15 de Enero de 
1853.—El Director, Baranda.

BAZON de las restas en que^l de Diciembre de 1852 se 
hallan debiendo los rugantes de las villas dueñas y de 
los pueblos no dueños de la acequia por el disfrute 
del agua correspondiente á 1851, y otros productos 
de los consignados en el presupuesto aprobado , que 
están pendientes ó sin cobrar.

VILLAS DUEÑAS. Rs.vn. m$.
Cahanillas............................ ^,12 >
Fustiñana............................ 55,16 ( 679,15
Buñuel satisfecho. . • (
Tauste...................................... 617,21

Pueblos no dueños.
Ribaforada satisfecho. . . A
Corlas.................................. 485,20 |
Novillas............................... 400,18 I r
Gallur............................... 269,27 I 1.632, 4
Pradilla.................................... 110,29 (
Boquiñeni........................... 122, 2 I

- Luceni................................. 134,33 i
Remolinos..............................108,11 / _ „

Total. > . . • • 2 311,19

PRODUCTOS DE FINCAS.
Por el arriendo de las yerbas del caje

ro del riego de San Pascual . • 300,
El Sr. de Pradilla por llenar de agua _

una balsa para abrevar ganado. . • -700f

Total. . . . 3.311,19

Asciende esta lista de restas á tres mil, trescientos 
once rs diez y nueve mrs. vn. Buñuel 4 de Enero 
de 1853.—Es copia de la que ha presentado el ca
jero y obra en el archivo de mi cargo, á la cual me 
remito. Buñuel 15 de Enero de 1853.—El contador 
secretario, Bonifacio Ochca.

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.

consecuencia de haberse establecido por el Ensaño- 

Ayuntamiento de ésta Capital un nirvo Alvnudí en 
las piedras del Coso, habrá una pisad i en la calle 
de Limón, casa llamada de Sto. Dominguito, en la 
que habrá cabida para los carros, caballerías y tam
bién para hospedar á toda clase de personas.

El ayuntamiento de Ene inacorva, en los dias 18 y 
20 del actual, procederá á la pública lit ilación de 
las especies sujetas á la contribución de consumos ion 
la venta esclusiva al pormenor para el presente ano, 
bajo los pactos y condiciones que estarán "de maui- 
fiesto en la secretaria del mismo ayuntamiento

El ayuntamiento constitucional del pueblo de Botar- 
rita hallándose autorizado por el Excmo Sr. Gober
nador de la provincia, hace saber se halla vacante 
la condal a de cirujano titular del es presado pueblo, 
SU dotación consiste en dos mil trescientos rs vn. pa
gados en San Miguel de Setiembre de cada un ano 
en metálico y efectos del país á los precios corrien
tes*, los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al señor alcalde presidente de diihi corpora
ción, hasta el dia 30 de Marzo corriente en cuyo 
día se proveerá.

El ayuntamiento de Belcbiche, previa autoi izacion 
superior procederá á nueva subasta en los dias 6 y 
13 del actual á las once de su mañana para el ar
rendamiento del cuarto titulado pescadería, bajo el 
tipo de 160 rs. por este año. Los demas pactos están 
de manifiesto en secretaria de ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Ma- 
llen, autorizado competentemente por el Exento Sr. 
Gobernador civil de esta provimia, arrendará en pú
blica subasta en los dias 6 v 13 de Marzo corriente 
el producto de puestos públicos de la misma, bajo el 
tipo de 460 rs vn por un año, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en los 
actos de licitación que se celebrarán en las salas 
consistoriales á las once de la mañana

La plaza de alguacil del lugar de Novadas, se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía, su dotación 
es la de 789 rs vn anuales pagados por trimestres 
vencidos, de fondos municipales, y un real vellón de 
Cada citación tanto para juicios bervales como de 
concilitscion, con obligación de condud- su valija to
dos los dias de correo de la ciudad de laratona 
distante tres cuartos de legua, he<bar los bardos del 
ayuntamiento y alcaldía Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al señor alcalde francas de porte hasta 
el día 16 del corriente Marzo en el que se proveerá.

Con la competente aut -rizacion del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia se saca á nueva subasta 
el arriendo de las yerbas y bellota del monte carras
cal, del común de vecinos de la villa de Vera, en los 
dias 6 ^13 del actual r hora de las dos de la tarde 
en su sala consistorial, bajo los pactos y condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento.

Gran almacén de ferretería, calle del Trenque número 1, 
antigua casa de Correos.— Precios [jos.

En el mismo continúa vendiéndose cocinas econó
micas, cocinas de campaña, hornillos portátiles.—Uten
silios de hierro batido estañado, ollas, torteras, sope- 
raa, cacerolas, cazos, platos, fuentes, medias fuentes, 
sartenes, parrillas, fiambreras, ÍLmeras, cafeteras, tele
ras, azucareros, besugueras, chocolateras, espumade
ras, coladores de lela metálica, jarras, barreños agua
maniles.—Alcubillas, estufas, morillos, tenacillas y ba- 
diletas, pantallas de tela metálica, comunes inodoros, 
fallevas, pasadores, cerrajas, lomillos de banco, aplan
chadores de hierro colado, otros de hierro dulce, 
planchas para aplanchar ropa, id. para sombrereros 
y sastres, tenedores para las planchas, un grao sur
tido de catres de hierro, bruñidos y pintados.

'taragoza; Imprenta Nacional.


